
 

 

 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE MÓSTOLES AL 
PLENO ORDINARIO DEL 27 DE JUNIO DE 2013, RELATIVA A REALIZAR UNA REVISIÓN 
GENERAL DE LAS PISCINAS CUBIERTAS DE LOS POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES Y 
LLEVAR A CABO CUANTAS ACCIONES SEAN NECESARIAS PARA QUE ESTÉN 
ADAPTADAS A NORMATIVA. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

A lo largo de toda la temporada 2012/13 la Piscina del polideportivo de “Los Rosales” se ha visto 
afectada por numerosos problemas, que lejos de ser puntuales y haberse corregido, tal y como 
se establece en los protocolos de actuación en caso de desviaciones de los parámetros de 
control, han persistido en el tiempo. 

 

Esta situación ha provocado innumerables quejas por parte de los usuarios de las piscinas, que 
lejos de resolverse o contestarse, no han sido atendidas correctamente por los responsables de 
la Concejalía de Deportes. 

 

Una situación que ha afectado a usuarios y trabajadores, sostenida en el tiempo, hasta llegar a 
modificar los horarios de los trabajadores, de manera “preventiva”, lo que indica que lejos de 
corregir la situación se han puesto parches para evitar posibles consecuencias. 

 

A esta situación debemos añadir las travas que ha puesto el Concejal Delegado de Deportes y 
Juventud, con el objetivo de dilatar en el tiempo al Grupo Municipal Socialista su acceso a la 
información pública y oficial de los libros oficiales de registro de las mediciones de las piscinas 
de los polideportivos municipales para poder evaluar la gravedad de la situación, acceso público 
según  normativa de la Comunidad de Madrid, a la que podremos acceder después de haber 
registrado esta iniciativa, cuando está solicitado desde el pasado 7 de mayo. 

 

Ante el incumplimiento permanente de las “normas de actuación en caso de desviaciones de los 
parámetros de control en piscina cubierta Los Rosales”, entendemos que es una situación que 
puede producirse en el resto de polideportivos municipales que tienen piscina cubierta y que 
ofrecen estas actividades. 

 



 

 

 

En consecuencia, a tenor del artículo 96 del Reglamento Orgánico, el  Grupo Municipal 
Socialista presenta la siguiente moción para su consideración y aprobación por el pleno 
municipal del siguiente acuerdo: 

 

1. Que se proceda a realizar una revisión exhaustiva de las piscinas cubiertas de los 
polideportivos municipales para detectar cualquier problema que genere una desviación 
de los parámetros que regulan las condiciones higiénico sanitarias en piscinas de uso 
colectivo, de acuerdo con el decreto 80/1998, de 14 de mayo, de la Comunidad de 
Madrid. 

2. Que se convoque la Comisión de Servicios al Ciudadano en el mes de Julio donde se 
presente por parte de la Concejalía Delegada de Deportes y Juventud un informe 
completo de dicha revisión, se presenten las acciones a llevar a cabo en caso de existir 
problemas  en los sistemas de ventilación o de dosificación y se haga una evaluación de 
la aplicación de las normas establecidas en cada una de las piscinas, las 
responsabilidades derivadas en caso de incumplimiento y las propuestas a llevar a cabo 
para corregir dicha situación. 

3. Se acometan cuantas actuaciones sean necesarias en las instalaciones y la maquinaria 
de las piscinas para garantizar la normalidad en los parámetros durante la temporada 
2013/14. 

 

 

 

Móstoles, 19 de junio de 2013 

 

 

David Lucas Parrón  

Portavoz Grupo Municipal Socialista 


